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J E F A T U R A  DE L  ESTADO-
L E Y

DF 27 DE FEBRERO DE 1939 relativa a la constitución de hipotecas sobre buques nacionales.
El Decreto de veintidós de agosto de mil novecientos treinta y uno, ratificado por la Ley dé 

catorce de octubre del mismo año, que prohíbe la venta de buques mercantes al extranjero, tuvo 
por objeto la defensa de nuestra Flota Mercante y Pesquera, que es un patrimonio de la Nación, 
y ha sido declarado en pleno vigor en el artículo cuarto de la Ley de dos de marzo de mil nove-» 
cientos treinta y ocho, sobre intervención de bu ques por el Gobierno Nacional.

Ahora bien; la recuperación de valiosas un idades de esa Flota que han tratado de arrebatar 
a sus legítimos propietarios el gobierno marxista o sus agentes, ha originado a aquéllos en varios 
casos cuantiosos gastos en los países en donde estaban refugiados los buques, por lo que proce
de dar a los Armadores afectados las debidas fa cilidades para que puedan, con la garantía de sus 
propias unidades, liquidar esos gastos* sin que exista el riesgo de que dejen ^de pertenecer de 
manera definitiva a la Flota Nacional. -

En su virtud, D I S P O N G O :  ’
Artículo primero:—En casos especiales y cuando se trate de facilitar la recuperación de nués- 

tra Flota Mercante o Pesquera, el Ministro de I ndustria y Comercio podrá, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, -autorizar la constitución de hipotecas sobre buques nacionales a favor de 
personas naturales o jurídicas extranjeras, a pesa r  de lo dispuesto en el Decreto de veintidós de 
agosto de mil novecientos treinta y uno, ratific ado por la Ley de catorce de octubre del mismo 
año, que quedará en vigor en lo que no se oponga al cumplimiento de la presente disposición.

Artículo segundo .—Autorizada la constitución de la hipoteca naval en la forma prevista en 
el artículo anterior, ésta tendrá que otorgarse ne cesariamente por escritura pública si se celebra en 
territorio español, y en la forma dispuesta en el artículo diecisiete de la Ley de veintiuno de agos
to de mil ochocientos noventa y tres, cuando se otorgue en país extranjero, debiendp en todo 
caso remitirse al Servicio Nacional de Comunic aciones Marítimas del Ministerio de Industria y 
Comercio el documento correspondiente para su aprobación, no pudiendo hasta obtenerse ésta 
verificarse la inscripción en el Registro Mercan til. .

Artículo tercero.—Si no es satisfecho a su v encimiento el préstamo hipotecario o cualquier 
fracción de él, o los intereses correspondientes, el acreedor podrá requerir al deudor para que sa
tisfaga su crédito. Si no lo hace en un plazo de ocho días, el acreedor se dirigirá al Servicio N a
cional de Comunicaciones Marítimas en el Minis terio de Industria y Comercio, el cual, en el pla
zo de un mes, a partir de la fecha de la comunica ción, podrá adoptar las medidas necesarias para 
que la deuda quede satisfecha, en evitación de q ue cualquier unidad de la Flota Nacional pase a 
ser propiedad de Sociedades o súbditos extranj eros.

Artículo cuarto.—El requerimiento de pago se hará al deudor, #ya judicialmente o por Nota* • 
rio, Agente de Bolsa o Cambio, Corredor o Inté rprete de buque, debiendo hacerse necesariamen
te en el lugar del domici’ o señalado en el contra to de préstamo. En su caso1, la comunicación, se- . 
gún se prevé en el artículo anterior, podrá dirigi rse al Ministerio de Industria y Comercio, por 
medio de la representación diplomática de Espa ña en la Nación de la cual sea súbdito el acreedor.

Artículo quinto.—Si la deuda es eventualme nte satisfecha por el Estado español, éste queda 
subrogado en.los derechos de hipoteca, procedie ndo a ejercitar la acción hipotecaria en la forma 
establecida en la Ley de Hipoteca Naval. .

Artículo sexto.—Por el Ministerio de lndus tria y  Comercio se dictarán las disposiciones com
plementarias para el desarrollo de la presente Le y; , -

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a veintisiete de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve.—III Año Triunfal. • F R A N C IS C O  F R A N C O .
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GOBIERNO DE LA NACION
VICEPRESIDENCIA DEL 

Go b ie r n o

DECRETO de 27 de febrero de 1939 sobre depuración 
de funcionarios de Corporaciones y Empresas con
cesionarias de Servicios públicos.
F i jad as  por la L ey  de diez del corriente mes las 

norm as que en lo sucesivo han de servir de base> 

para  la depuración de la conducta de los funcio

n a r le s  civiles d*el Estado, conviene a los intereses 

nacionales establecer un régimen análogo para  la 

depuración de los funcionarios y  empleados de or

ganism os qu-e tienen una relación inmediata con 

la A dm inistrac ión  o que son concesionarias de 

M onopolios  y servicios públicos.

En su virtud, á propuesta de la V icep residencU  

d el  G o b iern o  y previa deliberación del C onsejo  de 

M inistros,

D I S P O N G O  :

A rt íc u lo  prim ero.— Q u ed an  sujetos a depura

ción los funcionarios y  empleados de las corpora

ciones y  entidades dependientes, subvencá&nad&s o 

abaladas por el Estado, de las que ejercen funciones 

d elegadas por la A dm inistrac ión , de las concesio

narias  d-e M onopolios  y  Servicios públicos, y  de 

los B ancos oficiales.

A rt íc u lo  s e g u n d o .— La. depuración de los miem

bros de los C o nsejos  de A d m in istrac ión  o Jun tas  

directivas y  del personal cu-yo nombram iento t ie 

ne que hacerse o aprobarse por la A dm inistrac ión  

pública, de las corporaciones y  entidades a que se 

refiere este Decreto, se realizará ppr los M in is 

terios respectivos y  con arreglo a las norm as es
tablecidas por la L e y  de diez del corriente mes,\ 

sin más modificación que la establecida por los 

apartados a) y  d) del artículo siguiente;
A r t íc u lo  tercero.— L a  depuración del resto dal 

p e r s o n a r s e  hará  también ateniéndose a las n o r
m as de la citada» L e y  y  teniendo presente las m o

d ificaciones que, por la especialidad del caso, se 
f i jan  en los s iguientes apartados;

a) L a s  declaraciones ju radas  comprenderán, 

adem ás de los extremos qu-e se expresan en el 

artículo segundo de la Ley , aquellos datos com 

plementarios que, a juicio del órgano a quien 

co r re sp o n d a . hacer la depuración, d„eban especifi

carse, tanto por la índole de la corporación o en

tidad de que se trata, como por la categoría y  fu n 

ciones de las personas que h ayan  de suscribir las  

declaraciones.

b )  Las  fu n c io n e s ' que, en orden a I-a depu

ración de los funcionarios públicos, corresponden
\

a los M inistros, se ejercerán, en lo que se refiere 

al personal de que ahora se trata, por los respec

tivos C o nsejos  de A d m in istrac ión  o Juntas  di

rectivas, a los que, a este efecto, se agregará  una 

representación del Estado, designada por el Mi-, 

nisterio de quien dependa la* entidad o corpora

ción. L a  representación del Estado tendrá derecha  

a veto ; si lo ejercitare, se elevará la inform ación 

o expediente al M inistro  de quien dependa la en

tidad, para  la resolución definitiva que estime ade
cuada al caso.

c) L a s  funciones que asigna la L e y  a los J e 

fes  de Servic ios  N a cio n a le s  se ejercerán por una 

comisión d es ign a d a  al efecto p or  el C o nse jo  de 

A d m in istrac ión  o Ju n ta  directiva.

d) A d e m á s  de las causas que con carácter, 

enunciativo expresa el artículo noveno de la L e y ,  

se podrá estimar como motivo suficiente para  la 

imposición de sanciones, el haberse producido por 

parte del funcionario un perjuicio y  de suficiente 

graved ad  a la entidad de que dependa, y

e) Los  acuerdos que se dicten como resul
tado de la investigación, ya* sean de admisión, y a  

sean de imposición de sanciones, serán puestos en 

conocimiento del M inister io  respectivo.

A r t íc u lo  cuarto.— L2»s corporaciones y  entida
des que 'no hubieren term inado la depuración del 

personal que :se hallaba en territorio liberado, 

aplicarán # a los * funcionarios y  empleados cuya 

conducta no se hubiere juzgado todavía, las n o r

mas del presente Decreto. El mismo criterio se 

aplicará por parté^ de los M inister ios  respectivos 

a las personas  com prendidas en el articulo se 

gundo y  que no hubieren sido aún objeto de de
puración.

A r t íc u lo  q u i n t o — L a s  sanciones impuestas al 
p erso n a l  de las corporaciones y  entidades a que
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se refiere este Decreto, con an te r io r idad -a  s-u p u 
blicación, podrán  ser revisadas por los respecti
vos Ministerios, Consejos de A dm inis tración  o 

-  Jun tas  directivas, en la forma que establece la 
Ley de diez *del corriente mes, bien entendido 
qu'e las sanciones que fueron acordadas por  la 
Ju n ta  Técniea del Estado no podrán  ser revisa
das  más que por los Ministerios, sea cual fuere 
la  categoría de las personas a quienes afecten.

A rtícu lo  sexto.-— Q u e d a n  derogadas todas las 
disposiciones que se opongan a lo que el presente 
D ecreto  preceptúa. ,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
. en  Burgos, a veintisiete de febrero de mil nove

cientos tre inta  y nueve.—III A ñ o  Triunfal.
F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Vicepresidente del Gobierno, .
FRANCISCO G. JORDANA Y SOUSA

.MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
D ECRETO de 25 de febrero de 1939 sobre Profesorado 

de los Centros oficiales de Enseñanza Media.
Para la aplicación de lo dispuesto en la Base X III  

del artículo primero de la Ley de 20 de septiem
bre de 1938, a  propuesta  del M inistro  de E duca
ción Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O ;

A rtícu lo  primero.— El personal docente cíe los 
Insti tu tos Nacionales de Enseñanza M edia estará 
compuesto por las siguientes categorías de P ro 
fesores:

a) Catedráticos num erarios  para las disciplinas 
de Filosofía, Lengua y Litera tura  latinas, Lengua y 
l i t e r a tu r a  griegas, Lengua y L itera tura españolas, 
G eografía  e Historia , M atem áticas  y Ciencias cos
mológicas en sus dos aspectos de Físico-Químicas 
y N atu ra les .

b) Profesores especiales para Religión, Italia
no, Francés, Inglés, A lem án, D ibú jo  modelado y 
trabajos  manuales, Educación Física y M úsica y  
canto.

c) Profesores Auxiliares adjuntos, uno por ca
da Catedrático o Profesor especial.

d )  A yudan tes  de clases prácticas y trabajos 
complementarios en la función docente.

A rtícu lo  s e g u n d o — Los Catedráticos num erarios 
constituirán un C uerpo  del Estado con escala ce
rrada, sin más acceso que el resultante del régimen 
d e x oposición entre Licenciados o Doctores en las 
Facultades de Filosofía y Letras o de Ciencias, se
gún se trate de disciplina de carácter filosófico o 
literario o de tipo científico.

Las C á tedras  desempeñadas por Catedrá ticos 
num erarios  serán provistas de la manera siguiente:
A )  Cátedras de In s ti tu tos  situados en Capitales  
de D istrito  universitario o  en poblaciones de más

de 80.000 habitantes
Serán siempre provistas por concurso-oposición 

entre Catedráticos numerarios.
Este concurso-oposición, cuya organización y 

contenido se detallará en la reglamentación de este 
Decreto, constará: "

a)  D e ejercicios teóricos, bibliográficos y prác
ticos sohre la propia disciplina.

b)  De la alegación y examen de méritos y ser- 
vicios científicos y docentes de los aspirantes y .de 
aquellos otros de carácter técnico, gubernativo y  
adiministrativo derivados de la función profesoral.
B )  Cátedras de In s ti tu tos  situados en ciudades de

censo inferior a 80.000 habitantes
Toda C á ted ra  vacante será anunciada a concur

so previo de traslado entre Catedráticos numera-» 
rios.

Las C á tedras  declaradas desiertas en los concur
sos previos de. traslado serán  anunc iadas  y p ro 
vistas conformé a los dos tu rnos  siguientes: oposi
ción restringida y oposición libre.

A  la oposición restringida solamente podrán  con* 
currir  los Licenciados o D octores  que sean Profe-»' 
sores A u x il ia re s  o A yu da n te s  con dos años de ser-» 
vicios en la disciplina correspondiente los primeros 
y cinco los segundos.

A  la oposición libre podrán  concurrir  los espa
ñoles Licenciados o Doctores en la Facultad  co
rrespondiente a la disciplina de que se trate, que 
reúnan  las condiciones legales. El contenido y for
ma de e§ta oposición serán detallados en el regla
mento.



N ú  m .  5 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 5 9

/ Artícu lo tercero .—La disciplina de Religión es
tará encomendada a Profesores especiales, que se
rán nombrados con arreglo a -un Estatuto particu
lar que se formulará de acuerdo con la Jerarquía 
eclesiástica y en el cual serán incluidos los actua
les Profesores de Religión, respetando los derechos 
adquiridos.

Los Profesores de idiomas modernos no consti
tuirán Cuerpo especial: tendrán categoría única con 
retribución uniforme compatible con otros destinos; 
y serán reclutados por concurso-oposición en la for
ma que dispondrá el reglamento. Los mismos prin
cipios regirán para los encargados de los comple
mentos relativos a Educación Física, Dibujo mode

lado  y .trabajos manuales, y Música y canto, que
dando a salvo los derechos legítimamente adqui
ridos. Los demás complementos docentes serán ejer
cidos por Catedráticos y Profesores Auxiliares.

A rticu lo c u a r t o — Los Proiesores Auxiliares de 
los institutos de Enseñanza Media tendrán carác
ter temporal. Serán designados por. el Ministerio a 
propuesta de los Rectores del Distrito donde estén 
situados los Centros y en virtud de ejercicios de 
selección, realizados por las Facultades de Filosofía 
y Letras -o de Ciencias, por un período de cuatro 
años, prorrogable por otros cuatro a petición del 
Director del Instituto, previo dictamen de los Ca
tedráticos de la Sección respectiva.

Los Profesores Auxiliares, que habrán de ser 
Licenciados o Doctores en las Facultades de Cien
cias o de Filosofía y Letras,.si se trata de disci
plinas encomendadas a Catedráticos numerarios, 
tendrán la función de secundar la labor del titu
lar lo mismo en las clases orales que en las prácti
cas. Sus servicios tendrán U  estimación prevenida 
;en el artículo segundo, estarán retribuidos con emo
lumentos oficiales1 y serán tenidos en cuenta en el 
reparto de los fondos que en el presupuesto del 
Centro estén destinados al personal.

Los actuales Profesores Auxiliares continuarán 
'con los derechos que la legislación vigente hasta

ahora les tiene reconocidos pero con la considera
ción de Cuerpo a extinguir.

Articulo quinto — Los Ayudantes de clases prác
ticas serán designados por la Dirección de cada Ins
tituto a propuesta de los respectivos Catedráticos, 
previa la alegación de méritos que estimen opor
tuna. Deberán ser Licenciados en Ciencias o en Fi
losofía y Letras los correspondientes a disciplinas 
encomendadas £  Catedráticos numerarios. Su de
signación será temporal para un curso; pero podrá 
ser prorrogable indefinidamente. Su labor, bajo la 
dirección de los Catedráticos y Auxiliares, tendrá 
la estimación indicada en el artículo segundo y lá 
remuneración que les concedan los presupuestos de 
los Institutos y la que les corresponda, con cargo 
a fondos del Estado, cuando desempeñen Auxilia
ría vacante.

Artículo s e x t o — Una disposición especial fijará 
las plantillas definitivas del personal docente in
dicado en los números anteriores y los sueldos a  
retribuciones que en cada caso correspondan.

Articulo s é p t im o — Queda autorizado el Minis^ 
terio de Educación Nacional para anunciar y re< 
solver especiales convocatorias restringidas de opo
sición fuera de. turno, a las que solamente podrán 
concurrir los Profesores de Instituto local y los 
Encargados de Cátedra que tuvieren aprobados 
cursillos de selección.

Artículo octavo — El Ministerio de Educación 
Nacional dictará el reglamento que desarrolle las 
normas anteriores y las disposiciones necesarias 
para .su ejecución.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado 
en Burgos, a 25 de febrero de 1939,—III Año 
Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Educación Nacional,
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ .
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MINISTERIO DE JUS
TICIA

ORDENES de 25 de enero y  3 de 
febrero de 1939 reintegrando a 
los señores que se indican a ¡as 
Secretarías de los Juzgados de 
Primera Instancia de R eus, n ú 
mero 11 de Barcelona, M ataró, 
Sos del Rey Católico y  M urias 
de Paredes.
Ilmo. Sr : Vista la instancia for

mulada por don Joaquín Calvo 
Augé, que desempeña en la ac
tualidad, con carácter interino, la 
Secretaría del Juzgado de Prime
ra Instancia de Palma de Mallorca 
número 1, y teniendo en cuenta el 
derecho de opción que otorga a 
los Secretarios titulares de Juzga
dos de Primera Instancia situados 
en territorio no liberado la no r
ma cuarta de la Orden de 19 de 
agosto de 1938, se traslada a dicho 
Secretario al Juzgado de Primera 
Ihstancia de Reus, de cuya Secre
taría es titular.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria. 25 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.
limo. Sr.: Vista la instancia for

mulada por don Miguel Serrano 
Flores, que desempeña en la ac
tualidad, con carácter interino, la 
Secretaría del Juzgado de Prime
ra Instancia de Bilbao número 2, 
y teniendo en cuenta el derecho 
de opción que otorga a los Se
cretarios titulares de Juzgados de 
Primera Instancia situados en te
rritorio no liberado la norma 
cuarta de la Orden de 19 de agos
to de 1938, se traslada a dicho Se
cretario al Juzgado de Primera 
Instancia número 11, de Barcelo
na, de cuya Secretaría es titular.

Dios guarde a V. J. muchos 
años.VitorLr» 3 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.

limo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por- don Miguel Serrano 
Lázaro, que desempeña en la ac
tualidad, con carácter interino, la 
Secretaría del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Puen- 
teáreas, y teniendo en cuenta el 
derecho de opción que otorga a 
los Secretarios titulares de Juzga
dos de Primera Instancia situa
dos en territorio no liberado la 
norma cuarta de la Orden de 19 
de agosto de 1938, se traslada a 
dicho Secretario al Juzgado de 
Primera Instancia de Mataró, de 
cuya Secretaría es titular.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria». 3 de febrero de 19*39.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.
limo. Sr.: Vista la instancia for

mulada por d o n  Elias Gervás 
Cuesta, que desempeña en la ac 
tualidad, con carácter interino, la 
Secretaría del Juzgado de Prima
ra Instancia de Villacarriedo, y 
teniendo en cuenta el derecho pre
ferente que otorga a los Secre
tarios titulares la norma quin
ta de la Orden de 19 de agos
to último, se traslada a dicho Se
cretario a í  Juzgado de Primera 
Instancia de Sos del Rey Católi
co, de cuya Secretaría es titular.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.Vitoria», 3 de febrero de 1939.— 
III A ño Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Excmo. Sr. Presidente de la ¿\u- 
diencia Territorial de Zaragoza.
limo. Sr.: Vista la instancia for

mulada por don Román Rodrí
guez Sánchez, que desempeña en 
la actualidad, con carácter inte
rino, la Secretaría del Juzgado de 
Primera Instancia de Puentecal- 
delas, y teniendo en cuenta el de
recho preferente que. otorga a los 
Secretarios titulares la n o r m a  
quinta de la Orden de 19 de agos
to último, se traslada a dicho Se
cretario á l Juzgado de'; Primera 
Instancia de Murías de Paredes, 
de cuya Secretaría es titular.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria 3 de febrero de 1939.-— III Año Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO •
Excmo. Sr. Presidente de la A u 

diencia Territorial de Valladolid
O R D E N  de 22 de febrero de 1939 

trasladando a la Fiscalía de la 
Audiencia de Zaragoza a don José María Eguilaz A r z .
limo. Sr.: Hallándose compren

dido don José María Eguilaz Ari-  
za, Abogado Fiscal de entrada, 
que venía prestando sus servicios 
en la Audiencia de Córdoba, en 
el caso de incompatibilidad que 
señala el número cuarto del ar
tículo 15 del Reglamento orgáni
co del Estatuto del Ministerio fis
cal, se acuerda su traslado, des- . 
tinándole, interinamente, a la pla
za de Abogado fiscal, vacante en 
la Audiencia de Zaragoza.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 22 (le febrero de 1939.-^ 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de justicia.

O R D E N  de 24 de febrero de  1939 
nombrando Juez Instructor pa
ra depuración de funcionarios 
públicos a don Jacobo Gonzá
lez-Arnao y  Am ar de la Torre.
Ilmo. Sr.: A ten or de lo preve

nido en el artículo tercero de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, fi
jando normas para la depuración 
de funcionarios públicos,

Se acuerda designar a D. Jacobo 
González-Arnao y Am ar de la 
Torre, Jefe de Sección del Cuerpo 
Técnico de Letrados, ^ara que, 
como Juez Instructor, lleve a efec
to las diligencias informativas 
preparatorias en la forma prescri
ta en el artículo cuarto de la men
cionada disposición, que han de 
incoarse a funcionarios del Cuer
po Técnico de Letrados y  del 
Cuerpo Técnico Administrativo,, 
ambos de este Ministerio, desig
nando, asimismo como Secretario 
auxiliar a don Tomás López Ga- 
lindo..
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Lo que traslado a V. I. para su 
■conocimiento y e f e c t o s  consi
guientes.

Dios salve a España y guarde 
a Y. I. muchos años.

Vitoria. 24 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMI-NGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Justicia.

M IN IST ER IO -D E ED U 
CACION NACIONAL

O R D EN  de 17 de febrero de 1939 
' relativa a la reorganización del 

Patronato del Museo Nacional 
de Escultura de Valladolid y  de-. 
signando ' a los señores que se 
indican para que formen parte 
del mismo.

limo. Sr.: En la tarea de reor
ganización de los Patronatos de 
los Museos" Españoles, se imponía 
pronto a nuestra consideración el 
de Valladolid, considerado como 
Museo Nacional de la Escultura 
española y que, .precisamente, en 
los últimos tiempos ha desarrolla- 

' do una intensa actividad, cuyo 
producto es una brillante reforma 
en su instalación y cuya inaugu
ración ha de verificarse dentro de 
poco tiempo.

Para satisfacer necesidades de 
su régimen,, y a propuesta de la 
Jefatura Nacional de Bellas A r
tes, este Ministerio pasa a dictar 
la siguiente Orden:

Articulo primero. — Se ^ o rg a 
niza el Patronato del Museo N a
cional de Escultura de Valladolid.

Artículo segundo.— Compon
drán dicho Patronato, que forma
rá en adelante una entidad única 
en su estructura y en su funciona
miento, además de los Excelentí
simos Sres. Ministro de Educación 
Nacional, Jefe Nacional de Bellas 
'Artes, Director de la Real Acade
mia ele Bellas Artes de San Fer
nando, Alcalde de Valladolid, 
Presidente de la Diputación, Arz
obispo de Valladolid y Rector 
de la Universidad, que lo serán 
por razón de cargo, los Excelentí
simos *Sres. don Pedro Sáinz Ro
dríguez, de la Real Academia Es
pañola, Conde de Güell, don Eu
genio d*Ors y don Pedro Mugu-

ruza, de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando, y los 
señores don Antonio Gallego Bu- 
rín, don Narciso Alonso Cortés, 
don Francisco Antón Casaseca, 
don Antonio Aírapito Revilla, don 
Juan Antonio MaragrJl, don José 
María Huarte y don Félix Ber
trán Calvo.

Artículo tercero. — La primera 
reunión de este Patronato tendrá 
lugar en el término de treinta dias 
después de la publicación de la 
presente Orden e inmediatamente 
se procederá a la nueva apertura 
y entrada del servicio del Museo 
de Valladolid-^

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 17 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio
nal de Bellas Artes.

M I N I S T E R I O  d e  d e 
f e n s a  NACIONAL

Destinos
ORDEN de 27 de febrero de 1939 

destinando al Comandante de. 
Estado Mayor don Tomás Igle
sias Aspiroz y  otros.
Por resolución de S. E. eí Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan a los destinos que se 
indican los Jefes del Cuerpo y 
Servicio de Estado Mayor que a 
continuación se relacionan:

Al Cuartel General del Ejército del 
Centro

Comandante de Estado Mayor, 
don Tomás Iglesias Aspiroz.

Comandante de Estado Mayor, 
don José María Peñaranda Barea.

Comandante de Estado Mayor, 
don Angel Linos Lage.

Comandante de Artillería- del 
Servicio .de Estado Mayor, tdon 
Carlos Taboada Sengro.

Al Cuartel General del Ejército del 
Sur

Comandante de Estado Mayor, 
don Angel León Goyri.

Burgos, 27 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 27 de febrero de 1939 
destinando al Teniente provi- 

'  sional Auxiliar de Estado Ma- 
yor don Mariano Solanes Mai- 
ral.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo'de los Ejércitos Nacio
nales, pasa destinado a disposi
ción del General Jefe del Ejército 
del Norte el Teniente provisional 
Auxiliar de Estado Mayor don 
Mariano Solanes Mairal.

Burgos, 27 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi-, 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 27 de febrero de 1939 
destinando al Coronel de Arti
llería del Servicio de Estado 
Mayor don Carlos Zabaleta 
Galván.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se designa para el cargo de 
Director de los Servicios de Eta
pas del Ejército de Levante al C o
ronel de Artillería del Servicio de 
Estado Mayor cfon Carlos Zaba
leta Galván.

Burgos, 27 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

DISTINTIVOS 
ORDEN de 13 de enero de 1939 

determinando el 'que han de os
tentar los Alféreces provisiona
les para Batallones de Trabaja
dores.

Por resolución de. S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, los Alféreces provisionales 
para Batallones de Trabajadores 
ostentarán como distintivo de su 
función el emblema cuyo diseño 
se publica en el Suplemento ad
junto. /

Burgos, 13 de enero de 1939.—
III Año Triunfal.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles..
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D estinos
O R D E N  de 27 de febrero  J e  1939 

destinando al Coronel de /a 
G uardia  Civil don Benito de 
H a ro  Lum breras y >otros Jefes  
y Oficiales.
Por conveniencia del servicio, 

pasan a los destinos que se indi
can los Jefes y  Oficiales de la 
G u ard ia  Civil que se relacionan a 
continuación:

Coronel, don Benito de H aro  
* Lumbreras, del Sexto Tercio (La  

Coruña),  al 19 (Barcelona).
Teniente Coronel,  don C arlos  

’A lvarez  de Pablo, de la Coman- 
-dancía  de Lugo, a la de Barcelona 

(Tercer Tercio).
Otro, don Bruno Ibáñez Gál- 

vez, de la Com andancia  de Z a ra 
goza, a la Primera del 19 Tercio 
(Barcelona).

Com andante, don José  R o ja s  
Alem any, de la Com andancia de 
Lérida, a la de Gerona.

Capitán, don Luis Portillo G a r 
cía, de la C om andancia de L éri
da, a la de Barcelona.

Otro, don A rturo  Rodríguez 
Durán, de la Com andancia de T e 
nerife, a la de Toledo.

Téniente, don Manuel Serena 
Guiscafre, de la Com andancia de 
Valladolid, a la de Marruecos, en 
comisión.

Otrp, don Joaquín  Villén Li- 
11o, de la Com andancia de" T ene
rife, a la de M álaga.

Otro, don Valentín López G u i
jo, de. la Com andancia de M arrue
cos, a la de V allacblid .

Burgos, 27 de febrero de 1939. 
111 A ño Triunfal.— El M inistro de 
D efensa  Nacional, P. D., El G e
neral^ Subsecretario del Ejército, 
L u is  V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 27 de febrero de 1939 
confiriendo destino al Coronel  
M édico , retirado, don Joaquín  
A réchaga Casanova y otros Je  > 
fes y Oficiales.
Pasan a servir los destines que 

se indican los Jefes y Oficiales del* 
C uerpo  de Sanidad  Militar que 
f iguran en la siguiente relación: 

Coronel Médico, retirado, don 
Joaquín  Aréchaga Casanova , de 
Director del H ospita l  Militar de 
V alladolid , a disponible en la 
Séptim a Región Militar. i

Teniente Coronel ídem, don 
León Rom ero Corral, de Director 
del H ospita l  Milita*: de PaLncia, 
a Director del H csp ita l  Militar de 
Valladolid.

Otro ídem, don José  Serret Tris- 
tany, a Director del H ospita l  M i
litar de B años de M ontem ayor.

Otro, don Fernando M arzo  
Abecia, de Jefe de Sanidad  de 
G erona y Director, del H ospita l  
Militar de dicha plaza, en comi
sión, cesa en ésta y se incorpora 
a su destino: Jefe de la Segunda 
Com andancia de Sanidad  Militar.

Com andante ídemr don Julio 
Villarrubia M uñoz, actualmente a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte, a los H ospita- 
las Militares de Barcelona.

Otro ídem, don José  Cuesta  del 
Muro, del C u ad ro  Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sanita
rios del Ejército del Norte, a D i 
rector del H ospita l  Militar d :  Pa- 
lencia.

Otro ídem, don Valeriano C a r 
nicero Gasch, del H osp ita l  M i l i 
tar de Barbastro , a D irector del 
H osp ita l  Militar de La Toja ,  en 
comisión.

Otro ídem, don C arlo s  Pérez 
Serra, de Director del H ospita l  
Militar de Barcelona, á Jefe de S a 
nidad y Director del H osp ita l  M i
litar de Gerona.

Otro ídem, don Blas  H idalgo  
Sánchez, de Tefe del G ru p o  de S a 
nidad del Ejército del Norte, 'a 
Director del G ru p o  de H ospita les  
Militares de Barcelona.

Otro ídem, don T om ás Oliver 
Díaz, de la Secunda Com andancia 
de Sanidad  Militar, apto para ser
vicios burocráticos, a disposición 
de la Jefatura de los Servicios S a 
nitarios de la Q uinta Región, en 
comisión.

Otro ídem, don Ricardo de la 
Fuente Pardo, del H osp ita l  M ili
tar de La Coruña, H Servicio de 
Recuperación de Barcelona, en co
misión.

Otro  ídem, don Manuel "M azo  
Mendo. actualmente en el C u ad ro  
Eventual * de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios ?e l  Ejército 
del N orte ,  a Jefe de Sanidad  de 
una- D ivisión del Ejército de L e
vante.

Otro ídem, retirado, don Vidal 
írízar Egui, de Jefe accidental de 
la Segunda Com andancia  de S a 
nidad Militar,--cesa en este cargo,

continuando en la expresada C o 
mandancia.

Capitán ídem, don Luis Fer
nández Vázquez, del H osp ita l  
Móvil del Ejército del Norte ,  a 
disposición del Director del L a 
boratorio  Central de A nálisis  y 
Parque de Desinfección Militar, 
en Valladolid , en comisión.

Otro ídem, don Jesús  Sánchez 
Cosido, del Cuarto  G ru p o  de la 
Segunda Com andancia  de San i
dad Militar, a d isposición del G e 
neral Jefe del Ejército d^l Norte.

Otro ídem, don A lfredo C o n e 
jo García, alta dél H ospita l  de . 
Zaragoza, a las órdenes del G e 
neral Jefe del Ejército de Levante.

Otro 'fdem, don Angel del Río 
Pérez, d isponible en la Sexta R e 
gión; al G ru o o  de Sanidad  M ili
tar de una División del Ejército 
de Levante.

Otro ídem, don Francisco de los 
R íos Lechuga, de Jefe de San i
dad  de una D ivisión  del Ejercito 
de Levante, al Cuartel General de 
dicho Ejército.

‘ Otro ídem, de Complemento, 
don José  M aría  C orom inas Parta- 
gás, ascendido, actualmente a d is
posición del General Jefe del 
Ejército del Norte, al G ru p o  de 
San idad  Militar de una D iv is ión  
del Ejército de Levante.

Otro Idem, de Com plem ento, 
don Luis López Yarto , del Equ ipo  
Quirúrgico del Capitán  Puig Su- . 
reda, al G ru p o  de San idad  M ili
tar de una División del Ejército 
de Levante.

Otro, de Complemento, de Sa- . 
ni dad Militar, don Elias G u tié 
rrez Diez, de una D ivis ión  del 
Ejército de Levante, al G ru o o  de . 
Sanidad  de una D iv is ión  del Ejér- , 
cito del Norte.

Otro, Médico asimilado, don 
A lfredo Piquer y M artín Cortés,  
del H osp ita l  M ilitar de La  T o ja ,   ̂
a d isposición de la Dirección de 
los Servicios Sanitarios del E jér
cito del Centro.

Otro ídem, asimilado, don Ar- 
cadio Sánchez López, a Jefe del 
Equipo Q uirúrgico C-54, ;en el 
H osp ita l  M ilitar#dc M ontem ayor, 
cesando como Director del 
mismo.

Otro ídem, asimilado, don Se
gism undo G arzón  M erayo, actual
mente a disposición de la D irec
ción de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del N orte, a disposi- ¿
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ción de la Dirección de los Servi
cios Sanitarios d el t Ejército del 
Centro, acompañado del personal 
y material de su Equipo.

Otro ídem, asimilado, don A n 
drés Barbat Miracle, de los H os
pitales Militares de Zaragoza, a 
los de Tarragona, acompañado del 
personal y material de su Equipo.

Teniente ídem, de Complemen
to. don Eugenio Avila Martín, 
del Hospital Militar de Valmoja- 
do, a los Hospitales Militares de 
Plasencia.

Otro ídem, asimilado, don M i
guel Rivet Reines, actualmente a 
las órdenes del General Jefe del 
Ejército de Levante, a disposición 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios de dicho Ejército.

Otro ídem, asimilado, don Jpan 
Moret Roura, del Equipo Quirúr
gico C-44, a los Hospitales M ili
tares de Gerona.

Otro ídem, asimilado, don Jo a 
quín López Díaz Otazu, del R e
gimiento de Artillería de Monta
ña número. 2, a disposición de la 
Dirección de los Servicios Sanita
rios del Ejército de Levante.

Otro ídem, asimilado, don José 
Lozano^ López, actualmente a las 
órdenes del General Jefe del Ejér
cito de Levante, a disposición de 
la Dirección de los Servicios Sa
nitarios de dicho Ejército.

Otro ídem, asimilado, don José 
María Soldevilla Rodríguez, alta 
de Recuperación, a disposición de 
la Dirección -de los Servicios Sa
nitarios del Ejército del Centro.

Otro ídem, asimilado, don Joa
quín Viñals y de Font, del Cua
dro Eventual de la Dirección de 
tos Servicios Sanitarios del Ejér
cito del Centro, a los Hospitales 
Militares de Gerona.

Otro ídem, asimilado, don Elí
seo Sobrino Conde, actualmente 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte, al Equipo Q ui
rúrgico del Capitán Conde López.

Otro ídem, asimilado, don Juan 
Verdaguer Salieti, d e l  Hospital 
Militar de Segovia, a los H ospi
tales Militares de Tarragona.

Otro ídem, asimilado, don M a
nuel Pórtela Pardo, del Hospital 
Militar de Molina de Aragón, a 
los Hospitales Militares de San* 
tiago.

OtroHdem, asimilado, don Sa
bino Murueta-Goyena Irazábal, 
de una División del Ejército del

Norte, al Hospital Militar de Ja- 
raba.

Otro ídem, asimilado,- don Rei
naldo Melendo Cabrerizo, de una 
División del Ejército del Norte, 
a los Hospitales Militares de Z a
ragoza.

Otro ídem, asimilado, don C é
sar González Pernas, alta del Hos; 
pital de Orense, a disposición del 
General Jefe del Ejército del 
Norte.

Otro ídem, asimilado, don José 
Avila Guzmán, del Hospital M i
litar de Peñaranda de Bracamon- 
te, a un Grupo de Sanidad del' 
Ejército de Levante.

Otro ídem, asim.Iado, don Juan 
Pérez Hernández, alta del H os
pital de Salamanca, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro.

Otro ídem, asimilado, don José 
Pérez Monche, del Hospital M i
litar de Betanzos, a los Hospitales 
Militares de Tarragona.

Otro ídem, asimilado, don A n
gel de Nicolás Andrés, alta del 
Hospital de Soria, al Sanatorio 
Antituberculoso de Cáceres.

Alférez ídem, asimilado, don 
Aurelio Martín Laborda, a dispo
sición del General Jefe del Ejér
cito de Tevante.

Otro ídem, Complemento, don 
Luis de la Puente Campano, a 
Eventualidades ,del servicio en 'la 
plaza de Santander.

Otro ídtm, asimilado, don A n 
tonio González Márquez, de una 
División del Ejército del Norte, 
a disposición del Coronel* Inspec
tor de los Campos de Concentra
ción de Prisioneros.

Otro ídem, asimilado, don Car
melo Pérez Eza, de los Hospitales 
Militares de Vitoria, al Regimien
to de Infantería Valladolid nú
mero 20. ^

Otro ídem, asimilado, don José 
Suárez Alvarez, alta del Hospital 
de Santander, a disposición del 
General Jefe del Ejército del 
Norte.

Burgos, 27 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de  f eb rer o  d e  1939
destinando al C o m an dan te  d e
Intendencia don C arlos  Díaz
Pérez y  otros.
Pasan destinados a la Intenden

cia Regional de Levante los Jefes 
y Oficiales de Intendencia que a 
continuación se relacionan:

Comandante, don Carlos D íat  
Pérez, de la Intendencia Militar de 
la Octava Región.

Otro, don Miguel Gurría Sáiz, 
de Jefe dé los Servicios de Inten
dencia de Las Palmas.

Capitán, don Manuel González 
Lobato, de la Intendencia Militar 
de la Octava Región.

Teniente, habilitado para Capi
tán, don Joaquín Valverde G ó 
mez, de los Servicios de Intenden
cia de Canarias.

Teniente provisional, don R i
cardo Manzanares García, de la 
Intendencia Militar de la Quinta 
Región.

Ótro, de Complemento, don 
Cándido García San Juan, de los 
Servicios de Intendencia de C a
narias.

Otro, don Julio Navarro Graü, 
de los Servicios de Intendencia de 
Canarias.

Alférez provisiónal, don Anice-* 
to Ortega Ceza, de la Intenden
cia Militar de la Quinta Región.

Otro, don Ramón García Alme- 
do, de la Intendencia Militar de la 
Quinta Región.

Otro, de Complemento, ¿ o n  
Luis Rodríguez Fernández, de la 
Intendencia Militar de la Quinta 
Reerión.

Otro, ‘don Luis Navarro Tái- 
mez, de los Servicios de Intenden
cia de Canarias.

Otro, don Miguel Ferrera Q uin
tana. de los Servicios de Intenden
cia de Canarias. .

Burgos,"27 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  d e  27 d e  fe b r e r o  de  1939 
destinando al C o ron e l  d e  In ten 
dencia don F e lip e  V alero  R ubio  
y otros.
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes de Intendencia que 
a continuación se relacionan: 

Coronel, don Felipe Valero Ru
bio, ascendido, a Jefe de la Inten
dencia Regional de Levante.^
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Teniente Coronel, don Ramiro 
García de G uad iana  Martínez, de 
la Subsecretaría del Ejército y Pa
gaduría  Militar de H aberes de la 
Sexta Región, a la Com andancia 
de T ropas  de Intendencia de la 
Circunscripción Occidental de 
M arruecos.

Otro, don Enrique López Ay- 
llón, ascendido, del Ejército del 
Norte, a la Subsecretaría del E jér
cito.

Otro,, retirado, don Emilio G a r 
cía Martínez, de Jefe A dm in istra
tivo Militar de Avila, a fa Inten
dencia Regional de Levante.

Comandante, don Juan Esteve 
Gonzalo , de la Subsecretaría del 
Ejército, a continuar en su desti
no de Jefe Adm inistrativo de 
H o sp ita le s  y Transportes de B ur
gos, desempeñando, a su vez la J e 
fatura de la Pagaduría  Militar de 
H aberes de la Sexta Región.

Otro, retirado, don Martin 
U ro sa  Santos, de alta de H o sp ita 
les, al Ejército del Norte.

Burgos, 27 de febrero de 1939. 
III A ñ o  Triunfal. — El General 
Subsecretario 'del Ejército, Luis 
.Valdés Cavaniiles.

S u b s e c r e t a r í a  de Mar ina

D e stinos 
O R D E N  de 25 de febrero de 1939 

destinando al . segundo R egi
miento de.Infantería de M arina  
al Teniente' habilitado don I s i
doro G arc ía .

A lta  del H o sp ita l  Militar de 
Plascncia, pasa destinado al Se
gundo Regimiento de Infantería 
de M arina el Teniente habilitado 
de dicho Cuerpo don Isidoro 
G arcía  García.

• Burgos, 25 de febrero de 1939. 
III A ño  Triunfa l.— El Contralmi- 
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 25 de febrero de 1939 
destinando como Ayudante  per
sonal dal Com andante General  
de El Ferrol del Caudillo al C a 
p/tan de Infantería de M arina  
don M anuel Calderón.

A  propuesta  del Com andante  
G en era l  del Departam ento  M a r í

timo de El Ferrol del Caudillo, 
se nombra su A yudante  personal 
al Capitán  de Infantería de Mari-, 
na don Ram ón Calderón y A h u 
mada.

Burgos, 25 de febrero de 1939. 
III A ñ o  Triunfa l.— El C ontralm i
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Jefatura del Servicio Nacional de 
Correos y Telecomunicación

Disposición ( rectificada) referente
a la Oficina de Exportación F i
latélica.

La práctica diaria del Servicio 
demuestra la necesidad de intro
ducir algunas reformas en la O r 
den de esta Jefatura  N acional de 
fecha 27 de junio de 1938, por la 
conveniencia de ajustar r igurosa
mente sus preceptos a la Orden 
de la-Viccpresidencia del G o b ie r 
no que m andó establecer, dentr.o 
del Servicio de C o rre o s ,d a  Ofici
na de Exportación Filatélica, cpn- 
ciliando el interés preferente del 
Estado para un buen régimen de 
div isas con las justas dem andas 
de los usuarios y la idea básica 
de no cohibir .excesivamente una 
corriente exportadora  provechosa 
para el Erario Nacional.

Por ello, y vistos los informes 
de la Oficina de Exportación F i
latélica y de la A sesoría  Jurídica 
de este Ministerio, d ispongo :

1.2 Q ueda  derogada la c láusu
la 13 de la Orden de está* Jefatura 
de 27 de junio de 1938.

2.2 Q ueda  eA vigor, en todas 
sus partes, la cláusula novena, en 
Virtud de la que, en el acto de 
conceder la autorización, se con
signará en la Oficina de E x p o r
tación Filatélica el importe en p e 
setas de la cantidad representada 
por el envío de d iv isas extran je
ras, calculando el cambio al tipo 
oficial que rija el día de la peti
ción.

3.2 El plazo de tres meses es
tablecido en la cláusula novena, se

eleva a seis cuando la exportación 
se haga para -puntos de destino 
.que radiquen fuera de nuestro 
Continente.

4.2 Se autoriza a los comer* 
ciantes matriculados como ex por-, 
tadores filatélicos para la exp or
tación de sellos Naciormles útiles 
o inutilizados, en la forro.a o rd i
naria o en la especial de bloques, 
para ser canjeados en operacio
nes de compensación por la de 
otras emisiones extranjeras, hasta 
el límite m áxim o del veinticinco 
por ciento del importe t o t a l  de 
cada exportación.

Igualmente se autoriza a los co
merciantes m atriculados para lax 
exportación de envíos al extran je
ro, con carácter condicional, de 
'‘ Envíos a la aprob ac ió n ” y, “ En
víete en com isión” , debiendo que
dar finiquitada la operación y la 
l iquidación corresoon di en te e n 
los p lazos establecidos en la cláu
sula anterior.

Cualqu ier  ocultación o fa lsedad  
en estas operaciones condiciona
das, dará  lugar a la pérd ida del 
depósito de fianza establecido en 
la cláusula novena de las instruc
ciones, cuyo importe total se in
gresará inmediatamente a favor 
del T esoro  Nacional.

5.2 Los coleccionistas no co
merciantes pueden continuar h a
ciendo sus canjes de sellos con 
s u s corresponsales extranjeros, 
pudiendo remitir hasta cinco ejem 
plares de cada valor tipo de las 
emisiones de sellos autorizadas de 
sellos españoles, siempre que su 
valor filatélico total, no sea su 
perior a cien pesetas por cada en
vío, o el de trescientas, en tres 
remesas efectuadas dentro de un 
mismo mes, para t r e s ' distintos 
países, ateniéndose a las normas 
que con sujeción a esta cláusula 
dicte la Oficina _de Exportación 
Filatélica.

6.2 "Q uedan  subsistentes las de
más d isposiciones de la Orden de 
esta Jefatura  de 27 de junio de
1938, en cuanto no se opongan a 
la presente.

Valladolid , 20 de febrero de
1939,—III A ñ o  Triunfal.— El Jefe 
dél Servicio N acional de C orreos  
y  Telecomunicación*, Jo sé  López 
de Letona




